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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

ACUERDO DE VOLUNTADES

QUE CELEBRAN:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

BRISAS DEL VALLE

MARIO VARGAS Y FANNY REDROVAN

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 3 COPIAS K.A.

En la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano y Capital de la República del

Ecuador, hoy día JUEVES primero de juliodel año dos mil diez, ante mí

Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Fabián

Eduardo Solano Pazmiño, comparecen por una parte el Comité Pro mejoras

del barrio Brisas del Valle, representado por el señor Enrique Artemio

jiménezjiménez, según consta del documento habilitate que se agrega como

habilitante; y, por otra parte los cónyuges Mari swa o Vargas Herrera y

Fanny Magdalena Redrovan, de estado ci asados en - ', or sus propios
derechos.- Los comparecientes son d naci idad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ci a de Quito,provincia de Pichincha,

legalmente capaces, a quienes conocerles doy fe por haberme presentado

c'Àientos de identififación y me solicitan elevar a escritura pública

dl te o de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el

regist o Ágescrituras públicas sírvase extender una de en la cual conste el

ACUERDO DE VOLUNTADES, contenido en las siguientes

cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen en celebran el

presente acuerdo de voluntades, por una parte el Comité Pro mejoras del



barrio Brisas del Valle, representado por el señor Enrique Artemio jiménez
jimónez,portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero uno

dos siete seis cinco guión cinco; y por otra parte los cónyuges Mario Oswaldo

Vargas Herrera portador de la cédula de ciudadanía uno siete cero uno cero

cero cuatro cero dos guión ocho y Fanny Magdalena Redrovan portadora de

la cédula de ciudadanía cero tres cero cero cuatro siete uno seis uno guión

dos; las partes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en uso de

sus facultades físicas y mentales, sujetos de derechos y obligaciones.
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El barrio Brisas del Valle, es un

asentamiento informal de ocupación del suelo dentro del Distrito

Metropolitano de Quito,el mismo que fue propiciado por los señores Luís

Cuarán Ponce y Oscar Bermeo Coronel, quienes vendieron a terceras

personas mediante escrituras de derechos y acciones pero fraccionaron

informalmente el suelo al vender estos derechos y acciones asignando a cada

copropietario un lote de terreno con una superficie y linderos determinados.

Mediante escritura de compraventa de acciones y derechos celebradas el once

de enero del dos mil uno, veinte de mayo del dos mil y veinticuatro de marzo

del dos mil cuatro debidamente inscritas en sus respectivas fechas en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito,los cónyuges Vargas-Redrován,

adquirieron a los cónyuges Luis Ernesto Cuaran Ponce y Florinda Reina y a

Oscar Fernando Bemeo Coronel los derechos y acciones fincados en el lote

número tres denominado San Luis" de la hacienda El Belén, perteneciente a la

Parroquia de Pifo, Provincia de Pichincha, equivalentes al seis coma növenta y
uno por ciento. De igual manera mediante promesa de compra venta suscrita

el catorce de enero del dos mil ocho, adquirieron de los cónyuges Ignacio de

JesúsSan Martín Aguirre y Deicy Yaqueline San Martín Prieto, acciones y
derechos equivalentes al uno coma setenta por ciento, del mismo lotes de

terreno nútnero tres anteriormente descrito; Adquirieron por otra parte,



mediante comprobante de ingreso suscrito por el Gerente de Urba-Trans-C&

Hijos Compra Venta de Bienes Raíces, varios lotes en el mismo inmueble

conocido con el nombre de San Luis anteriormente descrito, equivalentes al

dos coma dieceséis por ciento de acciones y derechos, es decir que los

cónyuges Vargas Redrován, tienen un total de acciones y derechos del once

coma cuarenta y nueve por ciento fincados en el referido lote numero tres o

San Luis, equivalente a diez mil seiscientos cuarenta y dos metros cuadrados

con setenta y nueve decfmetros cuadrados, distribuidos en diferentes lotes que

forman parte de la urbani2ación del barrio Brisas del Valle, libres de k>s

descuentos para aperturas de calles y espacios verdes. Mediante escritura de

compra venta celebrada el veintiuno de juliodel dos mil cuatro e inscrita en el

Registro dela Propiedad del cantón Quitoel quince de abril del dos mil cinco

el Comité Pro mejoras del Barrio Brisas del Valle, adquirió de los mismos

vendedores cónyuges Luis Ernesto Cuaran Ponce y Florinda Reina y a Oscar

Fernando Bermeo Coronel, el cincuenta y siete coma noventa y dos por

ciento de las acciones y derechos fincados en el mismo lote número tres

anteriormente referido. Mediante escritura de poder especial otorgado por

varios copropietarios de los derechos y acciones fincados en el mencionado

inmueble, el presidente y representante legal del C mité I to mejoras del

barrio Brisas del Valle recibió en mandato par, « et partido adjudicador de

los lotes de terreno resultantes de este fr cio ento. Con lo anterior los

copropietarios del lote número tres c uno de los condueños de los ciento

seiscientos cuarenta os cuadrados que tiene como superficie

el o e, proceden a zar un asentamiento informal de ocupación

el uël ¢ntro del IT ito Mettopolitano de Quito,mismo que fue
'

por los vendedores de los mismo derechos y acciones señores Luis

Cuaran Ponce y Florinda Reina y a Oscar Fernando Bermco Coronel

habiéndoles entregado las acciones y derechos a cada adquirente en los lotes



de terreno con superficies equivalente al porcentaje de derechos y acciones

adquiridos con determinación de sus respectivos linderos, cuyo

fraccionamiento de hecho hasta el momento es informal. En tal razón,

mediante solicitud número cero uno dos cinco uno siete cinco de ocho de

diciembre del dos mil tres, el Comité Pro mejoras del barrio Brisas del Valle

solicito al Distrito Metropolitano de Quitola regulati2ación y legali2acióne la

ocupación informal del suelo como una Organización de Interés Social de

Desarrollo Progresivo. Hasta la presente fechas, dentro de los trámites de

urbanización de interés social de desarrollo progresivo, se ha concluido con la

elaboración de los planos, mismos que cumplen con la normativa y
regularización urbana progresiva, sin embrago, es requisito indispensable

dentro del proceso que, los copropietarios del inmueble antes referido, lleguen

a un acuerdo que consolidando la voluntad del cien por ciento de los derechos

y acciones del inmueble, facilite la tramitación tendiente a la aprobación de los

planos urbanísticos del barrio Brisas del Valle, sin objeción ni oposición de

ninguno de los copropietarios. El Comité Pro mejoras del barrio Brisas del

Valle con aprobación de la Asamblea General, con la finalidad de contar con

los fondos suficientes para los gastos de urbanización, creo un lote de tctreno

que lo signo con el número 22, vendiéndolo en la cantidad de ocho mil

dólares. TERCERA.- ACUERDO DE VOLUNTADES.- Con la finalidad

de mantener la paz social y el entendimiento entre los copropietarios de la

urbanización Brisa del Valle propendiendo al desarrollo y progreso del sector

el Comité Pro mejoras del mismo nombre, legalmente representado por su

presidente Enrique Artemio JiménezJiménez,quien portando un poder

especial para proceder a partir y adjudicar los lotes de terreno resultantes del

fraccionamiento que se encuentra en trámite en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito y los cónyuges Mario Vargas Herrera y Fanny

Magdalena Redrovan en forma libre y voluntaria suscriben y se obligan a



cumplir el presente acuerdo de voluntades en los siguientes hechos: UNO.-

Los cónyuges Vargas Redrován, se comprometen a cancelar el costo de la

claboración de los planos de la Urbanización del Barrio Brisas del Vallc, de

acuerdo al metraje que por sus derechos y acciones que mantienen sobre el

inmueble a urbanizarse, a razón de cero coma cero nueve centavos de dólar de

los Estados Unidos de Norte América, por metro cuadrado del área útil de

cada uno de los lotes; valores que en primer lugar serán compensados con la

parte proporcional que de acuerdo a su porcentaje de acciones y derechos les

corresponde sobre el precio de venta del lote número veintidós creado para la

venta por el Comité Pro Mejoras con autorización de la Asamblea General,

lote que lo han vendido en ocho mil dólares dólares, en caso de haber alguna

diferencia a favor o en contra ésta será cancelada en moneda de curso legal.

DOS.- Se comprometen también al pago del las obras de urbanización

mismas que serán contratadas en forma conjunta con el Comitó y pagadas a

medida que estas se vayan ejecutando, teniendo derecho a participar del goce

de todas las obras de infraestructura incluyendo el uso de las aguas de riego.

TRES.- Para facilitar la elaboración de los planos cumpliendo con las

exigencias técnicas y ordenanzas municipales vigentes expresan su acuerdo en ,

la reubicación y unificación de sus lotes realizad , en los planos a aprobarse

por el municipio del distrito Metropolitano e Quit .
CUATRO.- El Comité

Pro mejoras del barrio Brisas del Vall , en reco imiento de los derechos

älŠ yuges Vargas Redrová ti n en A urbanización del barrio del

mi igilo e se comprome , suscribir las escrituras de adjudicación a su

faÑÛdelo >tes números tres, con un área de dos mil novecientos ochenta y
uadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados, ubicadoren la

manzana A; lote número siete con un área de dos mil cuatrocientoy cuatro

metros cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados, ubicado en la

manzana B; lote número dieciocho con un área de novecientos cuarenta y



cmco metros cuadrados veintiséis decímetros cuadrados ubicado en la

manzana D; y, el lote número cincuenta y cuatro con un área de cuatro mil

trescientos seis metros cuadrados cuarenta y nueve decímetros cuadrados

ubicado en la manzana J. CINCO.- Los cónyuges Vargas Redrován quedan el

libertad de ingresar o no en calidad de socios al Comité Pro mejoras de barrio

en caso que su decisión sea ingresa al comité, la directiva y los socios del

mismo están en la obligación de aceptar su ingreso. SEIS.- Los cónyuges

Vargas Redrován quedan el libertad de contratar al profesional de su

confianza para la elaboración de las escrituras de adjudicación,

comprometiéndose el o los representantes del comité a concurrir a la notaria

que ellos indiquen a suscribir las escrituras. SIETE.- En forma expresa los

cányuges Vargas Redrován declaran que el Comité Pro mejoras Brisas del

Valle nada tiene que ver con el problema del lote 179 de los planos realizados

por los traficantes, y por lo tanto nada tienen que reclamar al Comité por este

concepto. OCHO.- Las partes de manera obligatoria, suscribitán las escrituras

individuales de adjudicación a favor de los beneficiarios, cuyos nombres se

encuentran detallados en el cuadro adjunto al plano a legalizarse,en un plazo

de un año, contado a partir de la fecha de inscripción de la Ordenan2a

Aprobatoria como una urbani2ación de interés social de desarrollo progresivo

a favor del Comité Pro mejoras del barrio Brisas del Valle y otros

copropietarios" en el registro de la Propiedad del cantón Quito.En caso de

incumplimiento de cualquiera de las partes, mismo que será certificado por el

notatio, la parte que incumpliere cancelará una multa de tres mil dólares a la

parte que si estuviere dispuesta a cumplir con esta obligación. NUEVE.- Los

gastos de la presente escritura de convenio correrán a cargo de las partes de

acuerdo a los porcentajes de acciones y derechos de las que son propietarios.

DIEZ.- Las partes a excepción de las obligaciones contraídas mediante el

presente documento nada tienen que reclamarse por ningún concepto. Usted



señor notario se dignara a agregar las demás clausulas de estilo para la total

validez de este clase de negocios jurídicos.Hasta aquí la minuta firmada por el

doctor César Albuja, abogado con matrícula profesional número dos mil

doscientos diez del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

clevada a escritura pùblica con todo el valot legal. Para su otorgamiento se

observaron todos los procedimiento legales del caso y leída que le fue

Integramente a los comparecientes por mí el Notario, éstos se ratifican y
firman conmigo en unión de todo lo cual doy fe.-

,
QUE ARTEMIO JIMENEZ JIMENEZ

C.C. (à °af g46f-T

MARI (
' ALD ARGAS HERRERA

C.C. /.y ptoovv2k

FANNY MÀGDALENA REDROVAN

C.C 03Cou-//gy.,g

\ . 1. SOLANO P.

N A1UOVIGESI 10 SEGUNDO DEL CANTON QUITO
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Quito, 29 de Abril de 2010

Señor
EnriqueArtemio JimenezJimenez
COMITE PROMEJORAS BRISAS DEL VALLE
Presente.

De mi consideración: .

En i spuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado 27 de abril del 2010, con 159 fojas útiles,
manifiesta que en Asambleade 10 de enero de 2010, se ha aceptado a nuevos socios y se ha elegido la directiva
del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL VALLE", la misma que al amparo de lo
dispuestoen el Art. 3 del AcuerdoMinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a tomar nota, para el
período 2010-2012,cuya inscripciónse realiza como sigue:

1. AGUIRRE MANZANO JAVIER ELIAS
2. ALBAN CHASIPANTA HUGO VICENTE
3. ALMENDARIZ MIGUEL ANGEL
4. ANDRADE ARTEAGA WASHINGTON FERNANDO
5. BRONCANO GUEVARA MARIA DE LOURDES
6. BUYANCELA REMACHE MERCEDES EUGENIA
7. CALI GUSQUI JUAN MANUEL
8. CAZAR MORALES FABIAN RODRIGO
9. CELI NARANJO EDUARDO PATRICIO
10. CHACHA CHAMORRO GLADIS NARCISA
11. CHERREZ MARIA AR CELIA
11. COPARA SIMALUISA SILVIA ADRIANA
13. CORDOVA JOSE JOAQUIN
14. CORREA CUMBICUS PAULA -

15. DAVALOSMORAiFRAIN' 16. DELGADO CAJAS FREDDY EDUARDO
17. DONOSO ANGULO TATIANA VERONICA

18. ESPIN CHANCO LUIS RERNAN
19. GAIBOR BAÑO ELCŒ BELGICA
20. GALARZA PRADO FROILAN LEONARDO
21. GARCIA GOYESJORGE RAMIRO
22. GARCIA PAREDES ARSECIO ISIDRO

3. GERIA CASA CARLOTA
,

* \GÓMEZ BUSTAMANTE ROSA TARGELIA
2 HERNANDEZ ANDRANGO MARIA CLEMENCIA
26

'
ERNANDEZ GUERRERO ANA LUISA

2 QUINGO CHULCA MARIA INES
APON SUQUILANDA MARIA DELFINA

JARAMILLO VIDAL FELIX GUSTAVO
0. JIMENEZ JIMENEZ BOLIVAR

-31. JIMENEZ JIMENEZ ENRIQUE ARTEMIO
32. MALDONADOCHAVEZ JACINTO OLMEDO

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUn10S p0f81 8080ViVif. ase3ooo-sesaloo
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33. MARTINEZNARANJOROSA ELVIRA
34. MAYA REYES LUPE FABIOLA
35. MENA PINEDA ELENA PAMELA
36. MOLINA VALLEJO RUTH JUANA
37. MOLINA ZAÑBRANOPOOL DAVID
38. MORILLO ABRIL PIEDAD CLEMENCIA
39. NARVAEZHERRERA BLANCA ZENEIDA
40. NARVAEZ MOREJON JAIME ENRIQUE
41. NARVAEZPAPILLA CATALINA DE LOURDES
42. OCHOAAGUILARANGELVIRGILIO
43. PACHECOALFONSOLUCIANO
44. PADILLA GOMEZ ROSA ELENA
45. PADILLA GOMEZ TERESA DE JESUS
46. PEÑALOACHAMINJORGE
47. PILAGUANOGUAÑUNAMARIA HIPOLITA
48. "OZO MEJIA BERTHA GUADALUPE
49. POZO MEJIA ÇLELIA MARIBEL
50. POZO MEJIA JAIME PATRICIO
51. QUISHPEIMBAQUINGOMARIA TERESA
52. ROJAS SANTINANAEMELIA
53. ROSALES NARVÁEZ ADRIANO HERIBERTO
54. SANTINROJAS MAXIMOEFREN
55. SARAGUROEllAS VICTOR GONZALO
56. SIMBAÑA OÑAMARIA BARBARITA
57. SIMBAÑA PACHACAMAJOSE MARCELO
58. SIMBAÑA SIMSAÑAMARIA JUANA
59. TANDAZOPOZO ARNULFOBIBIANO
60. TAPIA ORTIZ FREDDYRICARDO
61. TOAPANTA GUANOCUNGA NANCY MARIA
62. TRAVEZLUIS BALTAZAR
63. VALLEJOSVILLA CIS JUANA
64. ÝARGASBASTIDASCARLOS FABIAN
65. VILLACIS FREIRE MARIA CECILIA
66. VIZCAINOGUALPA FANNYPATRICIA
67. VIZCAINOTOPON JUAN DE DIOS

DIR '

PÅESIDENTE7 ENRJQU)¥ÂRTEMIOJIMENEZJIMENEZ
VICEPkEŠlBENT ANGELVIRGILIOOCHOAAGUILAR
ECRËIRRIA LUPEFABIOLAMAYAREYES

NANCY MARIA TOAPANTA GUANOCUNGA
SIN IUAN MANUEL CALI GUSQUI
OCÀ CIPALES VOCALESSUPLENTES

MÁlUÀINES AQUINGOCHULCA LUISHERNANESPINCHANCO
CARLÒSFAÉlËNVARGASBASTIDAS MARIA CECILIAVILLACISFREIRE

ARIAJDá ÁSIMBÁÑA SIMBAÑA JOSEMARCELOSTMBAÑAPACHACAMA

Robles E3.33 y Phez
Quito Ecuador

JUIROSp0f 6\ BUSDVÍVif. 3963000-3983100
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La veracidad de los documentosingresados,es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuacionesde las Directivasdebidamenteregistradas en el Ministerioserán legales.Para lo cual el
COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL VALLE", deberá registrar a tiempo el ingresoo
exclusión de sus miembros

Las Organizacionestienen la obligaciónde registrarse en el Sistemade RegistroÚnicode Organizacionesde la
sociedad Civil -SRUOSC-,para lo cual deben ingresaral portal www sociedancivil.rov.cc. y luego accederal
íconode REGISTROy enviar la informaciónsolicitada. Si esta información es correcta, el Ministerioprocederå a
validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habránregistrado en el SRUOSC

Atentamente,

Ab. Segun no
Director de Asesoria Lega

sujv g

Dr.Fabién E. Solano P.,Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiel
copia certificada del docurnento original
que se me ha puesto a la vista

---- NOTARIOVIGESIMOSEGUNDODELCANTON QUITO

Robles E3-33y Phez
QuitoEcuador

Juniosporel BuenVivir. 3983000 - 3983100
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REDROV AN firmada y sellada en Quito,primero de juliodel dos mil diez.-
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ÅGUERDO No 0477 .

PABLOROMERO QUEZADA "

SUBSECRETARIO GENERAL DEBIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 prescrito en el numeral 19 del Art.23 de la
Constitución Politica de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y
garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacificos.

Que, según el Art.584 del Código Civil corresponde al Presidente de la
República aprobar las personas jurídicasque se constituyen de conformidad
con las normas del Título XXIX,LibroI,del citadocuerpo legal.

Que, con Decreto Ejecutivo 003, de enero 23 del 2000, el Doctor Gustavo
Noboa Bejarano, Presidente Constitucional de la República, reorganiza la
Función Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social, como tal
conformeconsta en el literal I)del Art. 1 del citado Instrumento Legal.

Que, de conformidad con el Art.19 del Estatuto del Régimen Juridico
Administrativo de la Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los
Subsecretarios Ministeriales que habrá en cada Ministerio será definido por of
respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art.10 del Reglamento Orgánico
Funcional del Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro medianteAcuerdo
No 001-N, de febrero 15 del 2000 delega al señor Subsecretario General de
Bienestar Social, otorgar personerla jurídicaa las organizaciones de derecho
privado , sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXIX,LibroI,
del Código Civil

Que, el COMITEPRO-MEJORASDEL BARRIO"$RISAS DELVALLE" con
domicilioen Parroquia Tumbaco, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, ha
presentado la documentación para que se apruebe el Estatuto, la misma qué
cumple con los requisitosestablecidos en el Acuerdo MinisterialNo 00509, de
junio1 de 1998.

Que, la Dirección de Promoción Popular del Ministeriode Bienestar M
medianteMemorando No. 102-ORC-2000de marzo16 del 2000, INFM
FAVORABLEMENTE,para la concesión de personería jurídica.

En ejerciclode las facultades legales que se halla invesUdo.

teriod BienestarSocial '

Es tel copi
LO CERTIFICO



." 0477
ACUERDA :

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídicaal COMITE PRO-
MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL VALLE", con domicilio en la
Parroquia Tumbaco, Cantón -Quito,Provincia Pichincha, con las siguientes
modificaciones y reformas:

PRIMERA.- Alfinal del Art. 4, literal J) incorporese un Art. Ignumerado que diga
Art....."Por su naturaleza y fines del Comité queda prohibido de interveniry
representar en asuntos inherentes a: posesión, lotización y adjudicación de
bienes ralces, destinados para vivienda, fincas vacacionales o recreacionales,
unidades de producción agrícola o ganadera, sin perjuicio del ejercicio del
derecho de dominio que establece el Código Civil".

SEGUNDA.- En el Art. 6, despúes de "AI"intercalese la letra "y" y al final del
mismo Art, después de "Estabilización" agréguese "Debiendo remitirla nómina
de socios aceptados para su registro en la Dirección de Asesoría Jurídica del
Ministeriode Bienestar Social".

TERCERA.- En el Art.9, literala) después de M n, intBFCaleSe "solicitado
por escrito".

CUARTA.- Al final del Art. 39, después de "social"agr6guese lo siguiente "a
falta de designación dispondrá la Direcciónde Asesorla Jurídica del Ministerio
de BienestarSocial".

QUINTA.-Después del Art.39, incorporese un Art. Ignumerado que diga Art...
"El Ministeriode SienestarSocial, al amparo de la legislación vigente en
armonia con las disposiciones de los distintos cuerpos legales, de acuerdoa la
situación de tener conocimientoy comprobarse el Incumplimientode los fines y
objetivos,impartiránormasy establecerá procedimientosque permitan, regular
todo proceso de disolución y liquidación, considerando que la Constitución
Politica del Estado categoriza lo socialy prevencional"

Art.2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

NOMBRES CEDULAS
BENALCAZARPAVONRAMIROS. 040059381-0
CUARANPONCE LUISERNESTO 170413118-2

YCAUGUSQUIJUANMANUEL 170022064-1
CHUQUIMARCATACOMARIADOLORES 06020595&O
DONOSOANGULOTATIANAVERONICA 171198472-2
DONOSOANGULOANACAROUNA 171329115-9
GAIBORVILLENAMARIAFABIOLA 170232354-2

X JIMENEZJ. ENRIQUEARTEMIO 170012785-5
LEMALEMAANAMARIALg rio de BienestarSoci 763-6
MOLINAV. RUTH JUANA - - 0 8062-2

Es copia fel odginal
LO CERTIFICO



0477
HERNANDEZG. BLANCACORINA 040039185-0
HERNANDEZG. MARIAVICTORIA 170189608-4
ROMERO B. AUGUSTO SANTIAGO 020104105-0
OCHOAA.ANGELVIRGILIO 070030898-4

PILLAJOL.ANAMARIA 1702307 3
TOPONCANTUÑAJOSE MARIA 170068680-9
PADILLAO. GRACIELADEL ROSARIO 170722958-7
TAPIAORTIZ FREDDY RICARDO 171072111-7
YANEZCARPIO ANGELALFREDO 070316026-7
VILLACISF. MARIACECILIA 170188575-6
VALLEJOSVILLACISJUANA 1702921444
YANEZCARPIO FANNY TEOLINDA 0911774024

Art.3.- Disponer que el COMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL
VALLE", dentro de los treinta dias posteriores a la emisión del presente
Acuerdo, registre la directiva en la Dirección de Asesoria Jurídica de esta
Cartera de Estado y posteriormente en forma periódica, observando las
disposiciones estatutarias, las directivas que se sucedan.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máximaautoridad y
organismo competente, para resolverlos problemas internos del COMITEPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL VALLE"

Art5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior de la
organización, y de ésta con otras, se someterán a las disposiciones de la Ley de
Arbitrajey Mediación, publicada en el Registro Oficial No. 145, de septiembre 4
de 1997.

Dadoen Quito,a gy g

M.A.E.PB R ERO QUEZADA
SUBSECRE A GENERALDEBIENESTARSOCIAL

Mi lo de BlenestarSocla!

Es 1copia del originlit
LO CERTIFICO
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Quito, 29 de Abril de 2010

Señor
EnriqueArtemioJimenezJimenez
COMITE PROMEJORAS BRISAS DEL VALLE
Presente.

De mi consideración: .

En r, spuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretariade Estado 27 de abril del 2010, con 159 fojas útiles,
manifiesta que en Asambleade 10 de enero de 2010, se ha aceptado a nuevos socios y se ha elegido la directiva
del COMITÊPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL VALLE", la misma que al amparo de lo
dispuestoen el Art. 3 del Acuerdo MinisterialNo. 914 de 27 de agostode 2008, se procede a tomar nota, para el
período2010-2012, cuya inscripciónse realiza como sigue:

1. AGUIRRE MANZANOJAVIER ELIAS
2. ALBAN CHASIPANTAHUGO VICENTE
3. ALMENDARIZ MIGUEL ANGEL
4. ANDRADEARTEAGA WASHINGTON FERNANDO
5. BRONCANOGUEVARAMARIA DE LOURDES
6. BUYANCELA REMACHE MERCEDES EUGENIA
7. CALI GUSQUI JUAN MANUEL
8. CAZAR MORALES FABIANRODRIGO
9. CELI NARANJO EDUARDO PATRICIO
10. CHACHA CHAMORRO GLADIS NARCISA
11. CHERREZ MARIA ARCELIA
12. COPARA SIMALUISA SILVIA ADRIANA
13. CORDOVA JOSE JOAQUIN
14. CORREA CUMBICUSPAULA
15. DAVALOSMORA EFRAIN
16. DELGADO CAJAS FREDDY EDUARDO
17. DONOSO ANGULO TATIANA VERONICA
18. ESPIN CHANCO LUIS HERNAN
19. GAIBOR BAÑOELCIE BELGICA
20. GALARZA PRADO FROILAN LEONARDO
21. GARCIA GOYES JORGE RAMIRO
22. GARCIA PAREDESARSECIO ISIDRO
23. GERIA CASA CARLOTA
24. GÓMEZ BUSTAMANTEROSA TARGELIA
25. HERNANDEZANDRANGOMARIA CLEMENCIA
26. HERNANDEZGUERRERO ANA LUISA
27. IMBAQUINGO CHULCA MARIA INES
28. JAPON SUQUILANDAMARIA DELFINA
29. JARAMILLO VIDAL FELIX GUSTAVO
30. JIMENEZ JIMENEZ BOLIVAR >

-31. JIMENEZ JIMENEZ ENRIQUE ARTEMIO
.

32. MALDONADOCHAVEZ JACINTO OLMEDO

Robles E3-33 y Piez
QuRo Ecuador

Junt0S p0relBUen VIVif. 3983000-3983100

1/3



MIESgig|° Dirección de Asesoría Legal
Oficio No. 0723-DAL_AL-MIES-2010-OF

33. MARTINEZNARANJO ROSA ELVIRA
34. MAYA REYES LUPE FABIOLA
35. MENA PINEDA ELENA PAMELA
36. MOLINA VALLEJO RUTH JUANA
37. MOLINA ZANBRANO POOL DAVID
38. MORILLO ABRIL PIEDAD CLEMENCIA
39. NARVAEZ HERRERA BLANCA ZENEIDA
40. NARVAEZ MOREJON JAIME ENRIQUE
41. NARVAEZ PADILLA CATALINA DE LOURDES
42. OCHOÁAGUILAR ANGEL VIRGILIO
43. PACHECO ALFONSO LUCIANO
44. PADILLA GOMEZ ROSA ELENA
45. PADILLA GOMEZ TERESA DE JESUS
46. PEÑA LOACHAMIN JORGE
47. PILAGUANO GUAÑUNA MARIA HIPOLITA
48. "OLO MEJIA BERTHA GUADALUPE
49. POLO MEJIA CLELIA MARIBEL
50. POZO MEJIA JAIME PATRICIO
51. QUISHPE IMBAQUINGOMARIA TERESA
52. ROJAS SANTIN ANA EMELIA
53. ROSALES NARVÁEZ ADRIANO HERIBERTO
54. SANTIN ROJAS MAXIMO EFREN
55. SARAGUROERAS VICTOR GONLALO
56. SIMBAÑA OÑA MARIA BARBARITA
57. SIMBAÑA PACHACAMA JOSE MARCELO
58. SIMBAÑA SIMBAÑA MARIA JUANA
59. TANDAZOPOZO ARNULFO BIBIANO
60. TAPIA ORTIZ FREDDY RICARDO
61. TOAPANTA GUANOCUNGA NANCV MARIA
62. TRAVEZ LUIS BALTAZAR
63. VALLEJOS VILLACIS JUANA
64. VARGAS BASTIDAS CARLOS FABIAN

65. vlLLACIS FREIRE MARIA CECILIA
66. VIZCAINO GUALPA FANNYPATRICIA
67. VILCAINOTOPON JUAN DE DIOS

DIRECTIVA

PRESIDENTE ENRIQUE ARTEMIO JIMENEZ JIMENEZ
VICEPRESIDENTE ANGEL VIRGILIOOCHOAAGUILAR
SECRETARIA LUPE FABIOLA MAYA REYES
TESORERA NANCYMARIA TOAPANTA GUANOCUNGA
SINDICO JUAN MANUEL CALI GUSQUI
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
MARIA INES IMBAQUINGO CHULCA (UIS HERNANESPINCHANCO
CARLOS FABIAN VARGAS BASTIDAS ÑARIA CECILIA VILLACIS FREIRE
MARIA JUANA SIMBAÑA SIMBAÑA |OSE MARCELOSIMBAÑA PACHACAMA

Robles E3-33 y Pácz
Quito Ecuador

dan(OS p0f 61 BUSDMVif. 3983000.3983100
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"g" Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0723-DAL_AL-MIES-2û H F

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivasdebidamente registradas en el Ministerio serán legales. Para lo cual el
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL VALLE", deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros

Las Organizaciones tienen la obligaciön de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal wnusociedadeivil.gov.ee, y luego acceder al
ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a
validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC

Atentamente,

Robles E3 33 y Páez
Quito Ecuador

JUliOS p0f BÌBUSD VME. 3983000.3983 oo
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COMITÉPRO MEJORAS BRISAS DEL VALLE
Acuerdo Ministerial N" 00477 con fecha 15 de Mayo del 2000 Teléfono 2612-525

Quito - Ecuador

N° APELLIDOS Y NOMBRES
1 REDROVAN FANNY
2 NARVAEZ HERRERA BLANCA ZENEIDA
3 JIMENEZ JIMENEZ ENRIQUE ARTEMIO
4 MAIGUASHCA AYMACAÑAMARIANADE JESUS
5 VELASQUEZ SUAREZ MARIANADE JESUS
6 SANTIN ROJAS EFREN MAXIMO
7 COPARA SIMALUISA SILVIA ADRIANA
8 PADILLA GOMEZ TERESA DE JESUS
9 VILLACIS FREIRE MARIA CECILIA

10 GARCIA GOYES JORGE RAMIRO
11 TABANGO ROMO MARIANA ELIZABETH
12 NARVAEZ MOREJON JAIME ENRIQUE
13CABRERAANDRADEJOSÉABRAHAM
14 OCHOA AGUILAR ANGEL VIRGILIO
15 BRONCANO GUEVARA MARIA DE LOURDES

NO EXISTE EN PLANOS
16 ROJAS SANTIN ANA EMELIA
17 NARVAEZ PADILLA PABLO FERNANDO

NO EXISTE EN PLANOS
18 CALI GUSQUI JUAN MANUEL
19 NARVAEZ HERRERA TERESA MELIDA
20 TAPIA ORTIZ FREDDY RICARDO
21 YARUQUI JIMENEZ ANGEL SERVILIO
22 UNDA CARRERA ELVIA ELISA
23 SIMBAÑA GUSTAVO
24 AGUIRRE MANZANO JAVIER ELIAS
25 CORREA CUMBICUS PAULA
26 ALMENDARIZ MIGUEL ANGEL
27 CABRERA ANDRADE MARCO ANTONIO
28 HERNANDEZ GUERRERO ANA LUISA
29 VILLACRECES LUIS BAYARDO
30 ESTEVES GERMAÑA
31 MUÑOZ AMORES ANA DE LA MERCEDES
32 DELGADO CAJAS FREDDY EDUARDO
33 CHERREZ MARIAARCELIA
34 NARVAEZ PADILLACATALINA DE LOURDES

Sr ENRIQUE JIMENEZ JIMENEZ
PRESIDENTE



COMITÉPRO MEJORAS BRISAS DEL VALLE
Acuerdo Ministerial N°00477 con fecha 15 de Mayo del 2000 Teléfono 2612-525

Quito - Ecuador

N° APELLIDOS Y NOMBRES
35 NARANJO ULLOA INES MARIA
36 DONOSO ANGULO TATIANA
37 MARTINES NARANJO ROSA ELVIRA
38 TANDAZO POGO ARNULFO BIBIANO
39 LARA MECIAS MARTHA CECILIA
40 CAZAR MORALES FABIAN RODRIGO
41 SIMBAÑA OÑA MARIA BARBARITA
42 MAYAREYES LUPE
43 SILVA AGUILAR MIRIAN LIZETH
44 TOAPANTA GUANOCUNGA NANCY MARIA
45 GÓMEZ BUSTAMANTE ROSA TARGELIA
46 SARABIA TIRIRA ORFELINA
47 ROSALES NARVÁEZ ADRIANO HELIBERTO
48 GAIBOR BAÑO ELCIE BELGICA
49 SIMBAÑA SIMBAÑA MARIA JUANA
50 DE LA CRUZ SANTACRUZ MARIA MAGDALENA
51 IMBAQUINGO CHULCA MARIA INES
52 GAIBOR MARIAYOLANDAINELSON R. SAMANIEGO O.
53 CHUQUIMARCA TACO MARIA DOLORES
54 SARAGURO ERAS VICTOR GONZALO
55 BUYANCELA REMACHE MERCEDES EUGENIA
56 ESPIN CHANCO LUIS HERNAN
57 VALENCIA HERRERA JUAN
58 VALLEJOS VILLACIS JUANA
59 MALDONADO JACINTO
60 ORDOÑEZ ROSA
61 GUAMAN SEGUNDO
62 ASIMBAYA CARDENAS MARGARITA DEL CARMEN
63 SIMBAÑA PACHACAMA JOSE MARCELO
64 DELGADO PABLO /REPRES DELGADO WILSON
65 SALGADO ALAVAPEDRO
66 DUEÑAS SILVIA
67 MORALES PILAQUINGA MARIA DE LOURDES
68 MALDONADO JAClNTO/PROBLEMA LEGAL REDROVAN

NO EXISTE EN PLANOS
69 ORBE GUILLERMO
70 PAZMlÑO VACA MARIO MARCELO

Sr. ENRIQUËJIMENEŽ JiMENEZ
PRESIDENTE



COMITÉPRO MEJORAS BRISAS DEL VALLE
Acuerdo Ministerial N°00477 con fecha 15 de Mayo de12000 Teléfono 2612-525

Quito - Ecuador

N° APELLIDOS Y NOMBRES
71 PAZMiÑO VACA BLANCA AMPARO
72 HARO OLGA
73 MOLINA VALLEJO RUTH JUANA
74 LEMA LEMA ANA MARÍA LUISA
75 HERNANDEZ ANDRANGO MARIACLEMENCIA
76 JIMENEZ JIMENEZ BOLIVAR
77 ORBE DAVID
78 ORBE FABRE CESAR ANTONIO/SALTOS MOREIRA
79 REDPOVAN AIDA
80 VALDIVIESO COX SERGIO EDUARDO/ MOGRO M.
81 CHACHA CHAMORRO GLADIS NARCISA

NO EX1STE EN PLANOS
82 GERIA CARLOTA
83 FERNANDEZ G. PABLO
84 QUISHPE IMBAQUINGO MARIATERESA
85 VIZCAINO TOPON JUAN DE DIOS
86 CORDOVA JOSE JOAQUIN
87 OLOVACHA TUBON LUIS ALSIVAR
88 POZO MEJIA JAIME PATRICIO
89 POZO MEJIA CLELIA MARIBEL
90 POZO MEJIA BERTHA GUADALUPE
91 VIZCAINO GUALPA FANNY PATRICIA
92 TIPAN CECILIA
93 TOAPANTA TIPAN FREDDY GUILLERMO
94 TIPAN LASLUISA LAURA OLIMPIA

Sr. ENRIQUE JiMENEZ JtMENEZ
PRESIDENTE
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COMITÉPROMEJ.iRAS BRISAS DEL VALLE
LlŠTADO 21NALQUI¯lO,JULIO 29 DEL 2010

LOTE MINI LOTE MINI LOTE NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS
FINAL ACTUAL ANTERIOR

1 14 14 Maiguashca Aimacaña Marianita de Jesús(14)
2 7 7 Narvaez Herrera Blanca Zeneida(7-9-12)

9 9
12 12

3 1 1 Redrovan Fanny Magdalena(1-2-3-4-5-6)

2 2
3 3
4 4
5 5
6 6

4 8 8 Jimenez Jimenez Enrique Artemio(8-10-11-13)
10 10
11 11
13 13

5 22 22 Copara Simaluisa Silvia Adriana(22-23)
23 23

6 15 15 Moya Herrera Carlos Edison(15-16)
16 16

7 61 61 Simbaña Gustavo(61)
18 18 Redrovan Fanny Magdalena(18-19-1-20-21)
19 19
20 20
21 21

8 28 28 Tabango Romo Mariana Elizabeth (28-29)
29 29

9 26 24 Padilla Gomez Teresa dew Jesus (24)
27 27 Garcia Goyes Jorge Ramiro (27)

10 24 25 Villacis Freire Maria Cecilia (25-26)
25 26

11 37 37 Ochoa Aguilar Angel Virgilio (37-38)
38 38

12 30 30 Narvaez Morejon Jaime Enrique (30-31)
31 31

13 32 32 Cabrera Andrade José Abraham (32-33)
33 33

14 34 34 Ochoa Aguilar Angel Virgilio (34-41-96)
41 41
96 96

15 42 42 Narvaez Padilla Pablo Fernando (42-43-44-45)
43 43
44 44
45 45

16 39 Rojas Santin Humberto Valentin (39)
40 Rojas Santin Ana Emelia (40)

17 101 Rosales Narvaez Adriano Heriberto (101-102)
102

18 93 153 Redrovan Fanny Magdalena (94-153)
94 94

19 95 95 Silva Aguilar Miriam Lizeth (95)
96 93 Maya Reyes Lupe Fabiola (93)

20 97 Toapanta Guanocunga Nancy María (97)
98 Gómez Bustamante Rosa Tercelia (98)

21 99 Sarabia Tirira Orfelina (99-100)
100

22 Toapanta Guanocunga Nancy Maria (22)



COMITÉPROMEJARAS BRISAS DEL VALLE
LISTADO INAL QUI¯lO,JULIO 29 DEL 2010

LOTE MINI LOTE MINI LOTE NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS
FINAL ACTUAL ANTERIOR

23 105 103 Gaybor Baño Elcia Bélgica (103)
106 106 De la Cruz Santacruz María Magdalena (106)
107 107 Imbaquingo Chulca María Inés (107)

24 103 105 Simbaña Simbaña María Juana (104-105)
104 104

25 84 Tandazo Pogo Arnulfo Bibiano (84)
85 Lara Mecias Martha Cecilia (85)

26 75 Andrade Arteaga Washington Fernando(75-76-77)
76
77

27 78 78 Guevara Infante Rosario Pastora (35-78)
79 35

28 81 79 Narváez Padilla Catalina de Lourdes (79-80)
80 80

29 82 83 Martínez Naranjo Rosa Elvia (83-92)
83 92

30 91 91 Donoso Angulo Tatiana Veronica (82-91)
92 82

31 89 89 Santin Rojas Maximo Efren (17-89)
90 17

32 86 Cazar Morales Fabian Rodrigo (86-87-88)
87
88

33 69 Hernandez Guerrero Ana Luisa (69-71)
71

34 65 65 Almendariz Miguel Angel (65-67)
67 67

35 59 Unda Carrera Elvia Elisa (59-60-63)
60
63

36 61 90 Simbaña Oña Maria Barbarita (90)
62 62 Aguirre Manzano Javier Elias (62)

37 64 64 Correa Cumbicus Paula (64-66)
66 66

38 70 70 Villacrés Cartillo Luis Bayardo (70-110)
68 110

39 72 Estévez Gualpa Germania de Lourdes (72)
73 Muñoz Amores Ana de la Mercedes (73)
74 Delgado Cajas Freddy Eduardo (74)

40 54 Yaruqui Jimenez Angel Servillo (54-55)
55

41 47 47
50 50 Cali Gusqui Juan Manuel (47-50-51)

51 51
42 48 48 Narvaez Herrera Teresa Melida (48-49)

49 49
43 52 Tapia Ortiz Freddy Ricardo (52-53-56-57-58)

53
56
57
58

44 108 Nelson Samaniego Ortega (108-109-117-118)
109
117
118



COMITÉPROMEJ.\RAS BRISAS DEL VALLE
LISTADO ¯\NAL QUI¯IO,JULIO 29 DEL 2010

LOTE MINI LOTE MINI LOTE NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS
FINAL ACTUAL ANTERIOR

45 110 114 Chuquimarca Taco María Dolores(111-112-113-114)
111
112
113

46 114 68 Cabrera Andrade Marco Antonio(68)
115 Saraguro Eras Victor Gonzalo(115-116)
116

47 124 Vallejo Villacis Juana(124)
125 Maldonado Jacinto(125)

48 121 Valencia Herrera Juan(121-122-123)
122
123

49 119 Buyancela Remache Mercedes Eugenia(119)
120 Espín Chanco Luis Hernan (120)

50 131 Delgado Lomas Pablo(131)
132 Salgado Alava Pedro(132)

51 126 Ordoñez Rosa(126)
127 Guamân Segundo(127)
128 Asimbaya Cardenas Margarita de Carmen(128)

52 129 Simbaña Pachacama José Marcelo (129-130)
130

53 133 Dueñas Silvia (133)
134 Morales Pilaquinga María de Lourdes(134)

54 135 Redrovan Fanny Magdalena (135-137-138)
136 Maldonado Chavez Jacinto(136)
137
138

55 140 141 Pazmiño Vaca Mario Marcelo(141)
141 142 Pazmiño Vaca Blanca Amparo(142)

56 142 140 Orbe Guillermo(140)
143 143 Haro Olga(143)

57 144 Molina Vallejo Ruth Juana (144-145)
145

58 146 154 Mogro Maldonado Mercedes (154-155)
147 155

59 148 Jiménez Jimenez Bolívar(148-149)
149

60 156 ChachaChamorro Gladis Narcisa(156-157-158-159)
157
158
159

61 153 146 Hernandez Andrango María Clemencia(147-167-168)
154 167
155 168

62 150 Orbe David(150)
151 Orbe Fabre César Antonio(151-152)
152

63 161 Gería Casa Carlota(161-162)
162

64 163 Quishpe Imbaquingo María Teresa(163-164-165-166)
164
165
166

65 167 81 Naranjo Ulloa Inés María(81)
168 146 Lema Lema Ana Maria Luisa(146)



COMITÉPROMEJARAS BRISAS DEL VALLE
LISTADO FINAL QUITO,JULIO 29 DEL 2010

LOTE MINI LOTE MINI LOTE NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS
FINAL ACTUAL ANTERIOR

66 169 169 Viscaino Topon Juan de Dios(169)
170 170 Cordova Jose Joaquin (170)
171 171 Olovacha Tubon Luis Alsivar(171)

67 177 177 Toapanta Tipán Fredy Guillermo(177)
178 178 Tipán Lasluisa Laura Olimpia(178)

68 175 175 Viscaino Gualpa Fanny Patricia(175)
176 176 Tipán Cecilia(176)

69 172 Pozo Mejia Jaime Patricio
173 Pozo Mejia Clelia Maribel
174 Pozo Mejia Bertha Guadalupe

QUITO, JL LIO 29 DEL 2010
Sr.ENRIQUE ARTEMIO JIMENEZ J.

PRESIDENTE
COMITÉPROMEJARAS BRISAS DEL VALLE



A ADMINISTEACION ZONA CENTRO , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

CUARAN PONCE LUIS ERNESTO Y OTROS ***r**

<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO Añ0 VALOR FECH

1696 20105616960 A LOS PREDIOS RUSTICOS 2010 5217,81 12/02/2010
X X X X X
-X X X X X
X X X X X

GUITO - 02 DE 15. DE 20 '

M,V.P. JEFE ADMINISTR OWN ZO ENþO



CERTIFICADOS
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. DISTRITO METROPOLITANO PAGINA : 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 46774

CERTIFICADO: 192823

A ADMINISTRACION ZONA NORTE , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1704131182 CUARAN PONCE LUI S ERNESTO Y OTROS ******
<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS '

TITULO RUBRO A#0 VALOR FECH

1 20035616960 A LOS PREDIOS RUSTICOS 2003 *21,74 28/01/2003

X X X X X
l

x x x x 4

x x x X
. X

DUITO , 17 DE DICIEMBRE DE 2003

T.M.S. JEFE M NIST N LD



EMAAP-Q 8 53
DIA MES AÑO

Señores:

ESTEDIOS Y DlSEÑO EMAAP-Q

E ! " D l.03iGl.lE\là

AGL A POTABLE [¯1
ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

Factibihdad de sermicio Condominiode ---------------- viviendas
Certificac·ón del Serweio Edificio de ---------------- pisos
Sistema de Autoabastecitruento Residencia de ----------- pisos
L'rbanizar Cistema
Subdivisión de ------ Lotes í·ozo Séptico
Otros ---------- Otros

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: m2

Calle No. Intersección

Parraquia : Urbana ------ Raral A--- Sector Lrbantzac:òn. Barrio o Cooperanva

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Telefono

En el croquis se harå constar las calles.
. .

mnnunne, parques y ed1ñctos importantes,

que sirvan de referencia.
El croquis puede ser realizado a mano
alzada.
NOTA: Cuando el predio se ubique en
parroquias rurales, se deberà pegar la copia
del plano M TCM ½± 1:25000

lacionado con el plano de Qu

ira, Lotes superiores a 5000 m2 se deberà
d.juntarcopia actualizada del inforra de

gulación Metropolitana ( I.R.M. ).

E opiano

M%tiTE



R.ESERVADO PARA EMAAP-Q
INFODIE No.---__858-2--

FECHA: 004--0 --21

AGUA POTABl.E

Esta Propled SI X NO tiene facabilidad de Servicio, se encuentra:

cuya densidad mäx ma de pob ación en eÌ ector es de----------------------------------------------------------................
......

SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberå proceder a realizar
Solicitud de Diserio y Presupuesto

Solicitud de Serviciode Conexión domiciliaria ( formularios )

El sector NO cuenta con el servicio de agua potable.
,rmes adicionales:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

AI,fANT4RII.I,ADO

Esta Propiedad SI NO tiene facobilidad de Servicio, contando para ello con:

O Red Matriz Existente

O Canal Auxiliar Existente

formesadicionales:
E1 sector NO cuenta con el servi.cio cle alranterillerlo

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

i
I

ELABORAÐO POR: , RE 15ADO Y APROBADO OR: NOTA:

a.- Cusiamer alteracion o emnandadura anula este mfonne.
.

,
b.- Este :ranme rendra vandez legal. presemanao unicamene el ongmal.
c.- Elpresente mforms tendra vahdez de un año a la fecha de capedicion.

SR. GALO CARRANCOM. A ING. JAIME NUSEZ

RE5 O%5ABLE



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÔN DE SERVICIO

Oficio No. ED-12-276
Fecha: 2003-12-19

Señora
LUE AMERICA RORO
Presente.

De nuestra consideración:

Recibimos su comunicación de fecha 17 de diciembre, memante la
cual nos solicita la CERTIFICACION de disponibilidad de energía
eléctrica para el Barrio Inga Bajo, Lotizaciòn Brisas del Valle, sector
Pifo, de conformidad con el croquis adjunto.

A1 respecto, debemos manifestar que la Empresa si dispone de redes
para servicio eléctrico en el sector y que la carta de disponibilidad
de servicio se emitirá cuando el interesado presente los datos de
carga y demanda eléctricas, fecha de requerimiento del servicio,
debiendo realizar este tråmite un ingeniero eléctrico, registrado en la
Empresa Eléctrica Quito S.A.

Este documento tiene vigencia de doce meses a partir de la presente
fecha.

Atentamente,

Ing. Jaime Estrella Lascano,
JEFE DPTO. ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÔN



DOCUMENTOSTÉCNICOS



DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

GARCIAMORENOE24F YOUCHE
TELE$5851352557751 FAN.2500013

CP BRIZAS
DEL VALLE NORTE

9970000

o

CAR_RETERA
A PIFO

LLLLLLL "
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LLLL LL
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LL LLLLLLLLLL
LListatutA.intLLLLLL
L LLLLLLLLLLLL

L LLLLLLLLLLLL
.

L
L

L • CP. BRIZAS
LL LLLLL

LLL DEL VALLE

9968000 ural
516500 51E500

B\CACI N -.;

ESCALA: 1 15000
mavotuaÔNQUnf¾

AL.CALDÍAMETROPOUTANA
alore i a nriintrariAninri dern oc amonYiMone we swi nis n ....

FUENTE: PLANO DE OCUPACIÓN, EDIFJCABILIDAD Y USO GENERAL DEL SUELO ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN. DIRECCIÔN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL. MDMQ.
ELABORACIÓN: PECS. USV. DMPT. MDMQ.
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VIETICCÍA.LTDA. •Venta-Rentadeequipos o
DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS

6.U.C.: 1790984710001 ECUADORDE: • Softwareparaingenie a
Cristóbalde AcuñaOe3-253y Av.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax:2505 941 · SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador • ServicioTécnicoy Reparacione

CLIENTE: BARRIO Re •u VAli.gg- PARRooulA DE PINTAG
CONSULTOR: SR.ABELMENA
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 11 de octubre de 2005
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUMWGS-84

National coordinate system: UTM_WGS zone 17 W 84ø . . . W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS 84
Axis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

OYAMBARO 17 797373.905 9977493.983 2594.048 25.870 2619.918 1.0006948632 0 0 34.2
GPS 1 17 795854.048 9968711.696 2719.319 25.985 2745.304 1.0006836980 0 0 47.3
GPS 2 17 995539.534 9968566.443 2726.953 25 994 2752.947 1.0006816875 0 0 47.4

Atentaménte,

n o Villacís
GERENTE



VIETIC · Venta- Renta de equipos Tp a
CÍA. LTDA. DISTRIBUIDORPARA • Sistemas GPS

R.U.C: 1790984710001 ECUADORDE: • Softwarepara ingeniería
Cristóbalde AcuñaOe3-253y Av.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120/ 2524 836• Fax: 2505 941 * • Sistemas GIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnicoy Reparacones

Geotracer GPS NETWORK A DJUSTMENT Module

This output was created by version 2.27, dated from 08 Dec.1997.
I

Otitput created at : 11-OCT-2005 at 13:19:15
Current Project : C:\BRISA11
Date : 11-OCT-05 - ll-OCT-05

*** Program Statistics: *** |
|

Number of unknowns : 6 > 2 stations with XYZ
Number of observations : 18 > 6 baselines with dx dy dz
Number of stations : 3
Number of fixed stations : 1 > X, Y and Z coords. are fixed

Used units of measurement : Unit -> meter
Abbreviation -> [m]
Small unit -> millimeter
Abbreviation -> [rm]

Required Memory : 912 Bytes

TYPE OF ADJUSTMENT :



VIETICCÍA. LTDA
• Venta - Renta de equiposTopográficos

DiŠTRIBUIDORPARA • SistemasGPS
R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Softwarepara ingeniería

Cristóbalde AcuñaOe3-253y Av.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524836• Fax:2505 941 * • SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE: BARRIO BRISAS DEL VALLE - PARROQUIA DE PINTAG
CONSULTOR: SR.ABELMENA
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 11 de octubre de 2005
SlSTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUM PSAD-56

National coordinate system: UTM ECUADOR zone 17 W 84ø ... W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD 56
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

OYAMBARO 17 797623.394 9977860.946 2594.048 -2.726 2591.322 1.0006966463 0 0 33.6
3PS 1 17 796103.546 9969078.592 2719.319 -3.175 2716.144 1.0006854724 0 0 46.7
GPS 2 17 795829.031 9968933.337 2726.953 -3 5 2723.768 1.0006834603 0 0 46.9

Àtenta ente

. o illacís
GERENTE



VIETIC CÍA. LTDA
• Venta - Renta de equipos Topog;&ko

DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS
R.U.C.:1790984710001 , ECUADORDE: • Softwarepara ingenieria

CristóbaEdeAcuñaOe3-253yAv.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120/ 2524 836 • Fax:2505 941 • SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador • ServicioTécnicoy Reparaciones

Geotracer GPS NETWORK A DJUSTMENT Module i

I

This output was created by version 2.27, dated from 08 Dec.1997. |
|

Output created at : 11-OCT-2005 at 13:19:15
Current Project : C:\BRISA11
Date : 11- T-05 - 11-0CT-05

*** Program Statistics: *** \
l I

Number of unknowns : 6 > 2 stations with XYZ
Number of observations : 18 > 6 baselines with dx dy dz
Number of stations : 3
Number of fixed stations : 1 > X, Y and Z coords. are fixed

Used units of measurement : Unit -> meter
Abbreviation -> [m]
Small unit -> millimeter
Abbreviation -> [mtn]

Required Memory : 912 Bytes

TYPE OF ADJUSTMENT :



VIET ICCÍA. LTDA
• Venta - Renta de equipos Topográficos

DISTRIBUIDORPARA · SistemasGPS
ELU.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Softwareparaingeniería

Cristóbalde AcuñaOe3-253y Av.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836• Fax:2505 941 • SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador • ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE: BARRIO BRISAS DEL VALLE - PARROQUIA DE PINTAG
CONSULTOR: SR.ABELMENA
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 11 de octubre de 2005
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM PSAD-56

National coordinate system: QUITO
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD 56
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

OYAMBARO---- 519334.584 9977866.115 2594.048 -2.726 2591.322 1.0004630234 0 0 2.2
GPS 1 ---- 517816.687 9969085.488 2719.319 -3.175 2716.144 1.0004623260 0 0 2.8
GPS 2 ---- 517542.264 9968940.206 2726.953 ,-3.185 2723.768 1.0004622060 0 0 2.8

tentamente

GERENTÈ
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ËL CÍA. LTDA
• Venta - Renta de equiposTopográficos

DISTRIBUIDORPARA • Sistemas GPS
R U.C..'1790984710001 ECUADORDE: • Softwareparaingeniería

Cristóbal'deAcuñaOe3-253y Av.América • [mágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax:2505 941 · SistemasGlS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador • ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE: BARRIO BRISAS DEL VALLE - PARROQUIA DE PINTAG
CONSULTOR: SR. ABEL MENA
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 11 de octubre de 2005
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUMWGS-84

National coordinate system: QUITO_ WGS84
Projection type : Transverse Mercator
Reference system : WGS_84

Axis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 0.000m

dy: 0.000m
dz: 0.000m

ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

OYAMBARO---- 519096.161 9977499.200 2594.048 25.870 2619.918 1.0004629104 0 0 2.2
GPS 1 ---- 517578.275 9968718.621 2719.319 25.985 2745.304 1.0004622219 0 0 2.8GPS¯2

---- 517303.853 9968573.341 2726.953 25.994 2752.947 1.0004621035 0 0 2.8

At me té,

ng. o6 illácís
GERENTE
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